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Los Reglamentos, Acuerdos, Circulares y demás disposiciones son de observancia 
obligatoria por el solo hecho de publicarse en este Órgano, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 30, 31 fracción I, 48 fracción III, 91 fracciones VIII y XIII, y 
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 
 
 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CHICONCUAC DE JUAREZ, ESTADO DE MÉXICO 

 
 

Lic. Agustina Catalina Velasco Vicuña 
Presidenta Municipal Constitucional de 

Chiconcuac, Estado de México 
Administración 2019-2021 

 
 

A sus habitantes hace saber: 
 

 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; en concordancia con los artículos 113, 122, 123 y 124 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 3, 30 y 31 
fracciones I y XXXVI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; los integrantes 
de Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Chiconcuac, Estado de México, 
Administración 2019-2021, han tenido a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA OFICIALÍA MEDIADORA 

CONCILIADORA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHICONCUAC, 

ESTADO DE MÉXICO, ADMINISTRACIÓN 2019-2021.   
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El que suscribe C. Adrian Omar Velasco Gonzalez, Secretario del Ayuntamiento del Municipio 
de Chiconcuac, Estado de México, Administración 2019-2021, con fundamento en el artículo 91 
fracción X de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

C E R T I F I C A  

Que en el Libro No. 3 de Actas de Cabildo, se encuentra asentada el Acta relativa a la Centésima 
Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 
en donde en el Sexto Punto de la Orden del Día, los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento 
de Chiconcuac, Estado de México, Administración 2019-2021, tuvieron a bien aprobar por 
UNANIMIDAD DE VOTOS, el siguiente Acuerdo: 

 

“6. Propuesta, discusión y en su caso, aprobación del Manual de Procedimientos de 
la Oficialía Mediadora Conciliadora del H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de 
México, Administración 2019-2021. 

… 
… 
… 

ACUERDO N° 275 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracción II de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; articulo 31 fracciones I y XLVI 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; los integrantes de Cabildo del 
H. Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, Administración 2019-2021, 
tuvieron a bien aprobar por UNANIMIDAD DE VOTOS, el Manual de 
Procedimientos de la Oficialía Mediadora Conciliadora del H. Ayuntamiento de 
Chiconcuac, Estado de México, Administración 2019-2021, tal y como se asienta con 
antelación en el desarrollo del presente punto del orden del Día. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que conforme a las 
atribuciones conferidas en las fracciones VIII y XIII del artículo 91 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, realice la publicación de dicho Manual 
de Procedimientos de la Oficialía Mediadora Conciliadora del H. Ayuntamiento de 
Chiconcuac, Estado de México, Administración 2019-2021, tanto en Gaceta 
Municipal, como en los estrados de la Secretaría de Ayuntamiento.” 

 

Atentamente 

 

Adrian Omar Velasco Gonzalez 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México, 

Administración 2019-2021 
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Del Municipio de  

Chiconcuac De Juárez,  

Estado de México 

 2021 

Elaboró: Lic. Alejandra Morales Salazar 

Oficial Mediador Conciliador  
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Directorio 

 

 

Lic. Agustina Catalina Velasco Vicuña  

Presidenta Municipal Constitucional  

de Chiconcuac de Juárez, Estado de México 

 

 

Lic. Alejandra Morales Salazar  

Oficial Mediador-Conciliador del Municipio  

de Chiconcuac de Juárez, Estado de México. 
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Presentación  

 

El presente manual de procedimientos contiene la descripción de actividades de la Dependencia 

de Oficialía Mediadora Conciliadora, se incluyen las áreas que intervienen en el desempeño de 

sus actividades de manera clara, y en el que se precisa su responsabilidad y participación. Así como 

los medios necesarios para el correcto desarrollo de sus actividades. 

 

La información vertida en este manual ayudará a la evaluación de desempeño, al control interno 

y vigilancia; el análisis o revisión de los procedimientos, tiempos, delegación de responsabilidades; 

establecer un sistema de información o modificar el existente. 

 

 

Objetivo 

 

Incrementar la calidad, eficiencia, eficacia de los tramites y servicio que se proporcionan en la 

Oficialía Mediadora-Conciliadora del Municipio de Chiconcuac, Estado de México mediante la 

formalización y estandarización de métodos y sistemas de trabajo en el presente “Manual de 

procedimientos de la Oficialía mediadora-conciliadora”  

 

Dar a conocer el funcionamiento interno, es decir, la descripción de tareas del Oficial mediador 

conciliador por medio de las cuales se fomente la cultura de paz y restaurar las relaciones 

interpersonales y sociales a través de los medios de solución de conflictos alternos, controlar y 

unificar las rutinas de trabajo. Determinar responsabilidades por fallas o errores.  

 

Se pretende que aumente la eficiencia de los servidores públicos, indicando que deben hacer y 

cómo hacerlo, ayudando en la coordinación de actividades y evitar duplicidades. 
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Servicios que proporciona el área 

I. ACTA INFORMATIVA: Con fundamento en el Título V Capítulo Primero art. 150 fracción 

I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de México y Título Noveno art. 133 fracción 

I a la X del Bando Municipal Vigente de Chiconcuac de Juárez. 

 

Procedimiento PR-OMC_01 

Actas Informativas 

EJERCICIO 2021 

Versión 1.0 

ACTIVIDADES 

Dependencia:  

Oficialía Mediadora-Conciliadora 

Área Responsable: 

Oficialía Mediadora-Conciliadora 

 

Descripción de Actividades 

Responsable Actividad 

Oficial 

Mediador-

Calificador 

1.-Recibir a las personas interesadas en obtener alguna asesoría. 

2.-Analizar las peticiones de los ciudadanos. 

No procede: se orienta para dar solución. 

Si procede: Se solicitan los requisitos respectivos, según el caso de acta 

informativa. 

3.-Se emite la orden de pago de derechos 

4.-El ciudadano realiza el pago en Caja, dependiente del departamento de 

Ingresos de la Tesorería municipal. 

5.-Se toma la declaración del ciudadano solicitante. 

6.-Se emite el Acta Informativa, para que el ciudadano lea y revise que los datos 

son correctos. 

7.-Se realizan las correcciones y se imprime el acta en dos tantos 

8.-Se sella y se firma el acta generada. 

9.-Se entrega el acta al solicitante, pidiendo firme al margen de recibido 
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SOLICITUD 

TITULAR DE LA OFICIALIA 
MEDIADORA 

CONCILIADORA 

 
UNIDAD DE INGRESOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

 

El Ciudadano 

solicita el 

trámite de Acta 

Informativa 

REALIZA EL 

COBRO Y 

EXTIENDE 

COMPROBAN

TE OFICIAL 

1.- Recibir a las personas 

interesadas en obtener 

alguna asesoría. 

 

2.- Analizar las 

peticiones de los 

ciudadanos. 

 

 
3.- Se emite la orden de 

pago de derechos 

Inicio 

5.- Se toma la declaración 

del ciudadano solicitante. 

 

 

8.- Se sella y se firma el 

acta generada 

9.- Se entrega el acta al 

solicitante, pidiendo 

firme al margen de 

recibido  

7.- Se realizan las 

correcciones y se imprime 

el acta en dos tantos 
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FORMATO DE ACTA INFORMATIVA 

“2020 Año de Laura Méndez de Cuenca, emblema de la mujer mexiquense” 

ACTA NO. OMCCHIC/053/2021 

ACTA INFORMATIVA 

En El Municipio De Chiconcuac De Juárez, Estado De México, Siendo Las Doce  Horas  con trece minutos Del Día Veintiuno de Marzo  Del Dos Mil 

Veintiuno----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--Ante el Oficial Mediador y Conciliador del municipio de Chiconcuac, Estado de México, quien autoriza y firma-------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------SE HACE CONSTAR------------------------------------------------------------------------

-----Que a la hora y día arriba indicados comparece por su propio derecho quien por sus generales dijo llamarse  C. “N”, edad: xx años, con Instrucción 

Escolar: Primaria Estado Civil: Casado, de Ocupación: Sin Ocupación, con Domicilio actual:  Calle Adolfo López Mateos número trece A Barrio 

Santa María Municipio Chiconcuac, quien se identifica con credencial de elector expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral con Clave De 

Elector: 2215H100 misma que se tuvo a la vista en original y se devuelve al interesado en este momento, dejando únicamente copia simple para su 

debida constancia legal.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------------------------------------

---A quien se le advierte de las penas en que incurren los que declaran con falsedad, y quienes bien enterados de lo anterior declararon BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el motivo de su comparecencia, ante el titular de la misma es con el único fin de mantener los hechos que más 

adelante se detallan, para todos los fines y usos legales a que haya lugar---------------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---Manifiesta el compareciente C. “N”, de forma libre y voluntaria, “Mi domicilio colinda con un terreno propiedad de mi padre el finado “N”, el 

terreno en cuestión por el momento se encuentra en juicio ya que no hay un Sucesor Legal. En fecha marzo 21 del año 2020 siendo aproximadamente 

las 8:00 horas del día cuando me encontraba cortando nopales dentro del terreno de mi padre, a lo lejos vi que mi hermano el C. “N”  se venía 

acercando hacia mí con un celular en la mano, simulando tomar fotografía o video, desconozco con que finalidad o si realmente esa era su intención, 

yo seguía cortando los nopales, estando cerca de mí, me insulto, me dijo que de ahora en adelante no quería volver a verme en el terreno, a lo que 

respondí que no tenía ningún derecho de decirme eso ya que no hay una resolución por parte de las autoridades competentes, después de esto me 

agredió físicamente, me golpeo en cuatro ocasiones en la cara, no respondí a las agresiones pues es más joven y fuerte que yo, volví a mi casa, comencé 

a sentirme mal así que le dije a mi esposa que me acompañara al médico, acto seguido me dirigí con los delegados de mi comunidad para que me 

hicieran una constancia de lo sucedido. Las agresiones han ido incrementando; ya desde hace tiempo mi hermano y yo hemos tenido muchas 

diferencias a raíz del problema con el terreno en mención, incluso ya se tomó personal este problema uno de sus hijos de nombre C. “N” de 

aproximadamente 35 años de edad, me agrede verbalmente e incluso esta persona hace aproximadamente un año me encontraba afuera de mi 

domicilio, sobre la Calle Adolfo López Mateos cuando el C. “N” venía a bordo de una motoneta y me aventó la moto desconozco con que intención, 

solo recuerdo que evite que me atropellara porque di un paso atrás. Quiero agregar que como prueba de mi dicho dejo copia simple de la constancia 

expedida por los delegados de la Comunidad de Santa María, así como de la Receta Médica con folio No: 0010”. Siendo todo lo que desea manifestar, 

solicita que se levante la presente dejando a salvo sus derechos para hacerlos valer ante la autoridad competente.-------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---Visto lo anterior el Oficial Mediador y Conciliador del municipio de Chiconcuac, Estado de México, Acordó: Téngase por hecha la comparecencia 

y manifestaciones del C. “N”, en los términos que han quedado descritos, formúlese la presente y expídase copia al interesado para todos los fines 

legales a que haya lugar, dejándose a salvo sus derechos para hacerlos valer ante la autoridad competente.---------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------CONSTE--------------------------------------------------------------------------------

---- 

 

______________________________ 

C. Compareciente  

___________________________________ 

Oficial Mediador y Conciliador 

De Chiconcuac, Estado de México 
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II. PROCEDIMIENTO DE MEDIACION O CONCILIACION: Con fundamento en el Título 

V Capítulo Primero art. 150 fracción. I de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 

México y Título Noveno art. 133 fracción. I a la X del Bando Municipal Vigente de 

Chiconcuac de Juárez 

 

Procedimiento PR-OMC_02 

Procedimiento de Mediación o Conciliación 

EJERCICIO/2021 

Versión 1.0 

ACTIVIDADES 

Dependencia:  

Oficialía Mediadora-Conciliadora 

Área Responsable: 

Oficialía Mediadora-Conciliadora 

 

Descripción de Actividades 

Responsable Actividad 

Oficial 

Mediador-

Calificador 

1.-Recibir a las personas interesadas en solicitar el Procedimiento de Mediación o 

Conciliación 

2.-Analizan las peticiones de los ciudadanos. 

3.- Se escucha activamente el conflicto, situación y/o problema planteado. 

4.- Se envía una invitación por parte de la Oficialía Mediadora Conciliadora a los ciudadanos 

en conflicto, para participar en el Procedimiento de Medicación o Conciliación, con apoyo de 

los elementos de la Dirección de Seguridad Pública 

5.- Se inicia el procedimiento de conciliación como primer paso, esperando que las partes 

vuelvan a tener un canal de comunicación; si la comunicación no se logra el conciliador 

adopta la postura de mediador sugiriendo alternativas que sean equitativas para ambas partes  

No hay arreglo, se cierra el proceso de mediación, conciliación con una constancia emitida 

por el Mediador Conciliador 

Sí hay arreglo, se elabora el convenio o acuerdo respectivo  

6.-Se emite el convenio respectivo, para que los ciudadanos lean y revisen los acuerdos a los 

que voluntariamente llegaron para dar solución a la controversia 

7.-Se sella y se firma el acta generada. 
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8.-Se entrega a cada compareciente un original del convenio realizado; mas una que será 

archivada 

 
SOLICITUD 

TITULAR DE LA OFICIALIA 
MEDIADORA CONCILIADORA 

DIRECCION DE 
SEGURIDAD 

PUBLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

El Ciudadano 

solicita el 

Procedimiento 

de Mediación 

y/o  

conciliación 

Un elemento 

adscrito a la 

Dirección de 

Seguridad 

Publica 

entrega la 

Invitación  

1.-Recibir a las personas 

interesadas en obtener alguna 

asesoría. 

 

2.-Analizar las peticiones 

de los ciudadanos. 

 

 
Se envía una Invitación 

con apoyo de Seguridad 

Pública a la otra parte en 

conflicto  

Inicio 

Se emite el Convenio; documento 

que contendrá los acuerdos a los 

que voluntariamente llegan las 

partes, se le entrega un original a 

cada compareciente que participe y 

firme el convenio, más uno para 

archivo 

 

 

En presencia de las partes se inicia 

el Procedimiento de Conciliación o 

Mediación: 

1.- Se les informa los principios del 

procedimiento 

2.- Se les indica las reglas de 

operación 

3.- Se les informa los alcances del 

convenio en caso de llegar a algún 

acuerdo 
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Respetando los Principios del Procedimiento de Mediación, el Servicio es totalmente 

Gratuito 

FORMATO DE CONVENIO 

“2020 Año de Laura Méndez De Cuenca; emblema de la mujer mexiquense” 

OFICIALÍA MEDIADORA, CONCILIADORA Y 

ACTA NO.  OMCCHIC/CMR/011/2021 

ACTA CONVENIO 

En El Municipio De Chiconcuac De Juárez, Estado De México, Siendo Las Nueve Horas con Doce Minutos Del Día Diecisiete  De 

Enero Del Dos Mil Veintiuno-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---Ante el Oficial Mediador, Conciliador del municipio de Chiconcuac, estado de México, quien autoriza, firman Y da fe-------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------SE HACE CONSTAR-----------------------------------------------------------

---------Que a la hora arriba indicada comparece por su propio derecho quien por sus generales dijo llamarse C. “N” de 32 años de 

edad, Estado Civil: Casado, con Instrucción Escolar: Licenciatura de Ocupación: Empleado con Domicilio: Calle Palma número 

ciento veintitrés San Salvador Atenco Estado de México; quien en este momento se identifica con Credencial para votar expedida 

a su favor por el Instituto Nacional Electoral, con clave de elector Número: 15H500; documento que se tienen en original a la vista 

y se le devuelve a la interesada, dejando únicamente copia simple para constancia legal----------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----De la misma forma arriba indicada comparece por su propio derecho quien por sus generales dijo llamarse C. “N” de 52 años 

de edad, Estado Civil: Casado, con Instrucción Escolar: Bachillerato de Ocupación: Comerciante, Domicilio Actual: Calle de 

La Paz Sin Número Barrio San Pedro Municipio de Chiconcuac México quien en este momento se identifica con Credencial para 

Votar expedido a su favor por el Instituto Nacional Electoral con Clave de Elector: 015H600, documento que se tiene a la vista en 

original, el cual se le devuelve por así convenir a sus intereses, dejando únicamente copia simple para constancia legal--------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------A quienes se les advierte de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante la autoridad, según lo 

dispuesto por el código penal vigente en el estado de México, y quienes bien enterados de lo anterior DECLARAN BAJO 

PROTESTA DE DECIR VERDAD, que el motivo de su comparecencia, ante el titular de la misma es con el  fin de  llegar a una 

Conciliación y de mantener los hechos que más adelante se detallan, para todos los fines y usos legales a que haya lugar------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------Manifiestan los comparecientes  C.C. que su comparecencia ante esta instancia lo es de forma 

totalmente voluntaria, con la finalidad de prevenir cualquier mal entendido, o situación que los ponga en riesgo o les genere algún 

problema, situación por la que comparecen exponiendo lo siguiente: Por su parte el C. ____ manifiesta lo siguiente;“ En fecha 05 

de octubre firmo un convenio particular con el C. _____derivado de un hecho de tránsito sobre Calle Santa Ana Colonia Las Joyas; 

del convenio mencionado,  me comprometo a reparar el vehículo, y hasta el momento no he podido hacer la entrega del vehículo 

por lo que solicitó el apoyo de la Oficialía Mediadora Conciliadora del Municipio de Chiconcuac. Así mismo el C. manifiesta: 

“efectivamente no se realizó la entrega en tiempo y forma”.-------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------Así las cosas y tras una plática con las partes implicadas y una vez escuchada la versión de cada una de las 

comparecientes  y sobre todo comprometidos a resolver esta situación de manera voluntaria y sin ningún tipo de presión, se celebra 

el siguiente convenio estando de acuerdo los comparecientes en lo siguiente:----------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------------------------------------------------------CONVENIO-------------------------------------------

------------------------------PRIMERO. - C. _____ se compromete a realizar la entrega del vehículo motivo del presente convenio; el 

cual tiene las siguientes características: Marca: NISSAN, Modelo: 1999; Color: oro; Placas NJU 6057; Modelo: Path FAinder; y la 

cantidad de $10.000 (Diez mil pesos 00/100 m.n.) por concepto de compensación por cualquier detalle en cuanto a reparación del 

vehículo no satisfaga al C. ____; tras la firma del presente convenio.---------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------SEGUNDA. - C. ______ se compromete a realizar la entrega del vehículo que se dejó a resguardo por 
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concepto de garantía de reparación de daño; y la factura original; tras la firma del presente convenio.-----------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------TERCERA. - EL C. _______, recibe el vehículo a su entera satisfacción, sin mediar ningún tipo de 

inconformidad Ya que la cantidad de $10,000 (Diez mil pesos 00/100 m.n.) cubrirá cualquier tipo de inconformidad por la reparación 

del vehículo. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------CUARTA.- Los  comparecientes manifiestan su conformidad con todos y cada uno de los puntos 

establecidos en el presente convenio, expresando su plena voluntad y disponibilidad para respetar el presente acuerdo en cada uno 

de sus puntos, declaraciones o cláusulas, por lo que se comprometen de manera plena a cumplir con lo establecido en el presente, 

argumentando además que en este convenio no existe dolo, mala fe o vicio alguno que atente contra la validez del mismo.---------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------Finalmente y además de lo anterior  ambos comparecientes se comprometen a partir de la presente y en lo 

futuro  RESPETARSE MUTUAMENTE, tanto en palabra como en obra, a partir de este documento y en lo futuro, tanto en su 

persona, familias así como en sus bienes y Amigos de cada una de ellos, en Instituciones Públicas y fuera de ellas, de igual forma 

en dicho acuerdo se deberá observar conducta honesta, en lo sucesivo a conducirse con respeto en los actos que sean partícipes y 

para el caso de no cumplir con lo manifestado en la presente acta, se harán acreedores a las sanciones establecidas en el Bando 

Municipal en Vigor, o en su defecto serán remitidos a la instancia correspondiente, Cuando los Hechos Constituyan Algún delito, 

bien enterados de ello protestan su fiel y legal cumplimiento, finalmente agregan todos el compromiso de acudir a las instancias 

legales correspondientes en caso de que se vuelvan a suscitar nuevos problemas entre ellos o alguno de sus familiares, para que sea 

la autoridad misma, quien deslinde las responsabilidades o sanciones correspondientes según sea el caso, en el supuesto de existir 

alguna. Siendo todo lo que desean manifestar solicitan se levante la presente, dejándose a salvo sus derechos para hacerlos valer 

ante la autoridad competente.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------SE OTORGAN COPIAS DEL PRESENTE CONVENIO PARA AMBAS PARTES PARA SU CONOCIMIENTO Y 

DEL CUAL ESTA AUTORIDAD DA FE Y A LO QUE TENGA A BIEN ACORDAR, POR LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO. VISTO EL CONVENIO DE CUENTA ATENTO 

A SU CONTENIDO, TODA VEZ QUE EN EL MISMO NO SE DESPRENDEN CLAUSULAS CONTRARIAS A LA MORAL O AL 

DERECHO QUE SE ENCUENTRA CONVENIDO, RESPETANDO EN TODO MOMENTO LA AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD 

DE LAS PARTES INVOLUCRADAS EN CUANTO LA PRETENCION DE CADA UNO DE ELLOS, SE APRUEBA EL PRESENTE 

CONVENIO DE CARÁCTER CONCILIATORIO. TODA VEZ DE QUE EL PRESENTE CONVENIO ES DE CARÁCTER 

CONCILIATORIO Y SU OBJETO ES DAR SOLUCION A LOS CONFLICTOS QUE MOTIVARON LA INTERVENCION DE ESTA 

INSTANCIA.  EL PRESENTE CONVENIO TENDRA EL CARÁCTER DE  COSA JUZGADA Y CONSTITUIRA A TITULO EJECUTIVO, 

EL CUAL PODRA HACERSE EFECTIVO EN LA VIA CIVIL QUE CORRESPONDA, POR LO QUE EN CONSECUENCIA, ARCHIVESE 

EL PRESENTE EXPEDIENTE COMO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE CONCLUIDO.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DOY FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - -  

 

__________________________                                                                                          ___________________  

C. COMPARECIENTE 1                                                                                                         C. COMPARECIENTE 2 

       

 

 

__________________________________ 

 

OFICIAL MEDIADOR, CONCILIADOR  
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DE CHICONCUAC ESTADO DE MÉXICO 

 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 48 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México y para su debida publicación y observancia, promulgo el presente Acuerdo en la 

Presidencia Municipal de Chiconcuac, Estado de México, a los siete (07) días del mes de 

mayo de dos mil veintiuno (2021). Cúmplase. - Lic. Agustina Catalina Velasco Vicuña, 

Presienta Municipal Constitucional del H. Ayuntamiento de Chiconcuac de Juárez, Estado 

de México. Rúbrica. C. Adrian Omar Velasco Gonzalez, Secretario del Ayuntamiento. 

Rúbrica.  

 

Lic. Agustina Catalina Velasco Vicuña 
Presidenta Municipal Constitucional de Chiconcuac 

 

C. Oswaldo Ramos Olivares 
Síndico Municipal 

 
 

C. Bellanira Margarita Montes 
Velasco. Primera Regidora 

 

C. José Luis Sánchez Padilla 
Segundo Regidor 

C. Olga Ramírez Ruiz 
Tercera Regidora 

 

C. Salvador Jonathan Zacarías 
Martínez. Cuarto Regidor 

C. Florencia Aida Pérez Muñoz 
Quinta Regidora 

 

C. Carlos Campero Olvera 
 Sexto Regidor 

C. Sandra Romero Cadenas 
Séptima Regidora 

 

C. José Pablo Vidal Galván Zacarías 
Octavo Regidor 

C. Bernardo Yescas Padilla 
Noveno Regidor 

C. Ana Lady Cervantes Yescas 
Décima Regidora 

 
 

Adrian Omar Velasco Gonzalez 
Secretario del Ayuntamiento de Chiconcuac, Estado de México 
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La Gaceta Municipal es el Órgano Informativo del Honorable Ayuntamiento de 
Chiconcuac, Estado de México. Su publicación está a cargo del Secretario del 
Ayuntamiento, C. Adrian Omar Velasco Gonzalez. Responsable de la Gaceta Municipal, 
T.S.U. Luis Alberto Ruiz Gómez. Diseño Gráfico. Plaza de la Constitución No. 1, Colonia 
Centro, Chiconcuac, Estado de México, C.P. 56270. Tel. (01595) 95 3 53 29 –95 3 07 57.  
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